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PRKCIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año . . . 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 >

Por tres id... . 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

—-—■— ~' ■ - — 7- —

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 301.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me participa el Alcalde 
de Villamayor de los Montes, el dia 
23 del actual desaparecieron de 
aquel término municipal dos polli
nas; una de corta alzada, cerrada, 
pelo moreno, desherrada de las cua
tro extremidades, con un lunar en 
la cruz; y otra de corta alzada, ce
rrada, pelo moreno, desherrada y 
rabicorta.

Y como no se sepa el paradero 
de dichos animales, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á averiguarle, y hallados que sean, 
lo pondrán en conocimiento de la 
Alcaldía comunicante.

Burgos 28 de Octubre de 1903.
El Gobernador interino,

Ricardo L. Parreño.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia 2 de Noviembre pró
ximo se abrirá el pago de la men
sualidad corriente á las clases acti
vas, pasivas, clero y Religiosas en 
clausura, debiendo presentarse los 
perceptores de las clases pasivas 
que cobran sus haberes por la De- 
Positaria-Pagaduria de Hacienda 
de esta provincia á hacerlos efecti
vos, en los dias que á continuación 
se expresan:

Dia 2—Remuneratorias y Jubi
lados.

Dia 3.—Tropa mensual.
Dia 4.—Jefes, Oficiales y Monte

pío civil.
Dia 5,—Montepío militar.
Dias 6 y 7.—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados procurarán pre

sentarse al cobro de sus haberes en 
los dias que están señalados, ad
mitiéndose que serán baja en las 

nóminas de este mes los que no lo 
efectuaren y se retirarán éstas de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 7 del expresado mes 
después de las horas de Caja, sea 
cualquiera el estado de pago en que 
se hallen.

Burgos 28 de Octubre de 1903. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Teófilo Oebalios y Fernández 
Lomana, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en el expe
diente de declaración de ausencia 
de D.‘* l Felisa de Ceano Vivas, pro
movido por su esposo D. Francisco 
López y Sánchez, se ha dictado el 
auto siguiente:

Alcaldía de Arroyal.
Formados los repartimientos de

1 la contribución rústica, pecuaria y

«Auto.—En la ciudad de Burgos 
á 7 de Agosto de 1903, el Sr. Don 
Octavio Valero Dato, Juez de pri
mera instancia en cargos de la 
misma y su partido, habiendo vis
to las precedentes diligencias; y

Resultando: Que D. Francisco 
López Sánchez, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, acudió á este 
Juzgado con su escrito de 18 de Ju
lio último manifestando: que ha
biendo desaparecido en el año de 
1884 de esta población su esposa 
D.tt Felisa de Ceano Vivas, é igno
rándose su paradero, así como ca
reciendo de toda noticia acerca de 
la misma, la cual á su vez no dejó 
persona alguna encargada de la 
administración de bienes , sobre 
cuyo extremo concurre la circuns 
tancia de carecer de ellos, y nece
sitando hacer constar la ausencia 
legal de su esposa, solicitaba del 
Juzgado que teniendo por presen
tado dicho escrito se sirviera admi
tirle información testifical y decla
rar, previa audiencia del Sr. Fis
cal municipal, la ausencia legal de 
su referida esposa, acompañando á 
dicho escrito un ejemplar del Bo
letín oficial de esta provincia, co
rrespondiente al dia 6 de Noviem
bre del año próximo pasado, en que 
aparece habérsela llamado, citado 
y emplazado y formulando por fin 
el correspondiente interrogatorio 
de preguntas, á tenor de las cuales 
habían de ser examinados los tes
tigos que figuran en lista separada:

Resultando: Que previa audien- 
1 cia del Sr, Fiscal municipal, han 

sido examinados tres testigos idó
neos y vecinos de esta ciudad, los 
cuales de mutua conformidad han 
declarado en la misma forma ex
puesta por el recurrente, absol
viendo afirmativamente las pre
guntas formuladas en el interroga
torio:

Considerando: Que de la infor
mación practicada aparece plena
mente justificado que desde hace 
más de diecisiete años se ignora el 
paradero de D.a Felisa de Ceano 
Vivas, concurriendo además la cir
cunstancia de haberse llamado á 
ésta, citado y emplazado por medio 
del Boletín oficial de la provincia, 
teniendo en cuenta por otra parte 
lo expuesto por el recurrente, y ha
llándose cumplido lo dispuesto en 
el artículo 184 del Código civil, pro
cede resolver de conformidad con 
el mismo:

Visto lo dispuesto en el artículo 
citado, el 185 en su párrafo prime
ro de dicho Cuerpo legal, así como 
el 2002 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

8. Sría. por ante mí el actuario, 
dijo: que de conformidad con el 
Sr. Fiscal municipal en el prece
dente dictamen, debia declarar y 
declaraba ausente legalmente á 
D.a Felisa de Ceano Vivas, esposa 
del recurrente D. Francisco López 
y Sánchez, á fin de que tal decla
ración surta los efectos civiles co
rrespondientes, para lo cual facilí
tese al interesado el oportuno tes
timonio de esta resolución, y hecho, 
archívese este expediente original 
en la Escribanía del refrendante, 
previa extensión de la correspon
diente hoja para la estadística 
civil.

Así lo mandó y firma el expre
sado Sr. Juez, de que doy fe. = Oc
tavio V. Dato.=Ante mí, Marciano 
Irazu.»

En su consecuencia, y al objeto 
de dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 186 del Código civil, se 
expide el presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á 26 de Octubre 
de 19U3.=Teofilo Ceballos—Por su 
mandado, Marciano Traza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Bocos.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 

artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 
el año de 1901 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala consistorial en los dias 22 
y 29 del próximo mes de Noviem
bre, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Bocos 22 de Octubre de 1903.= 
El Alcalde, Ciríaco Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cascajares de la Sierra para los 
dias 15 y 22.

El de Condado de Treviño para 
los dias 3 y 14, á las diez.

El de Sasamón para el dia l.° de 
Noviembre, á las dos, respecto de 
carnes, aceites, vinos, pescados, ja
bón, alcoholes, aguardientes y li
cores.

El de Quintanavides para los dies 
6 y 13 de Diciembre, á las tres, 
respecto de vino, aguardiente, acei
te, petróleo y vinagre.

El de Villahizán de Treviño para 
los días 15 y 17 de Noviembre, á 
las diez, respecto de vinos, carnes, 
aceite, jabón, aguardiente y licores,

El de Jurisdicción de San Zador- 
nil para los dias 18 y 26, á las dos, 
respecto de vino y licores.

El de Lodoso para los días 15 y 
22, á las diez, respecto de vino y 
aguardiente, á la venta exclusiva.

El de Cardeñajimeno para los 
dias l.° y 9, á igual hora, respecto 
de vino, aguardiente y aceite.

El de ¿arcedo de Burgos para 
los dias 15 y 22, á la misma hora é 
iguales artículos.

El de Hurones para los dias 9 y 
16, á la misma hora é idénticos ar
ticulos, durante los años de 1904 á 
19Ó6.

El de Madrigal del Monte para 
los dias 15 y 22, á las diez, respecto 
de vinos y alcoholes.

El de Villanasur Rio de Oca pa
ra los dias 22 y 30, á las tres, res
pecto del vino á la exclusiva y las 
carnes frescas y saladas, aceite, 
petróleo, aguardientes y licores á 
venta libre.



urbana de este distrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Arroyal 25 de Octubre de 1903. 
=E1 Alcalde, Felipe Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Garganchón.
Abajas.
Salas de Bureba.
Revilla Vallejera.
Bordillos.
Villahizán de Trevifio.
Padilla de Arriba.
Quintanilla del Coco.
Jaramillo-Quemado.
Rebolledo de la Torre.
Prádanos de Bureba.
Puentedura.
Cardeñajimeno.
Castrillo del Val.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Castil de Peones.

Respecto de la urbana: 
Hinojar del Rey.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Fincas rústicas.

Se venden varias, radicantes en 
los términos municipales de Prado- 
luengo, Espinosa del Monte, San 
Clemente del Valle y Pradoluengo, 
comunero con Santa Ollalla.

Informarán del precio y condi
ciones, en Pradoluengo D. Luis 
Mingo Estecha, y en Burgos D. Ma
riano Martínez Pardo, Almirante 
Bonifaz, 27. 1—4

Agustín Ontañón Terrazas, ex- 
Sscretario de Ayuntamiento y Juz
gado municipal, con trece años de 
práctica’, ha trasladado su residen
cia particular á Salas de los Infan
tes, Plaza de la Botica, donde ofrece 
sus servicios á los Ayuntamientos 
y sus Secretarios, en la confección 
de presupuestos, cuentas munici
pales, repartimientos de territorial 
y urbana y todo cuanto se relacio
ne con los mismos, por una módica 
retribución.

Los que deseen utilizar sus ser
vicios pueden dirigirse por carta 
á dicho señor, quien contestará á 
correo seguido. 1—2
------------——i —-------------

RELOJERÍA
DE LA

Viuda é Hijo de M. Villanueva.

Tenemos á disposición de nues
tra digna y numerosa clientela, un 
sinnúmero de relojes de bolsillo 
escape Roskopf, de los tan anuncia
dos á 16 y 15 pesetas, que se vende
rán en la próxima leria de San Mar
tin á 12 pesetas con garantia y 10 
sin ella.

Damos participación para la lo
tería de Navidad á todo el que quie
ra honrarnos con sus compras des
de el 1.” de Noviembre, cuya par
ticipación será de 25 céntimos cada 
cinco pesetas.

Nadie hace las composturas me
jor, con más actividad ni más bara
tas que en esta casa.

Fijarse: Viuda é Hijo de M. Vi
llanueva, Espolón. 5
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